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25/1988 de 29 de julio, de forma que la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, 
de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que 
dé lugar la construcción de la obra. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su Art. 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos y que se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Burgos, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Oriental, para que asistan al levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, 
día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Burgos.
Lugar: Ayuntamiento de Burgos.
Días veintisiete de Junio de dos mil seis, de nueve 

treinta a doce treinta horas y veintiocho de Junio de dos 
mil seis de nueve treinta a doce treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Burgos» y «El Correo 
de Burgos», así como en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Burgos» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo 
de 15 días (que, conforme establece el Art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09071 - Burgos), ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 26 de mayo de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Francisco Almendres López. 

 35.452/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
ras del Estado de Castilla y León Oriental de in-
formación pública sobre el levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación de bienes y derechos 
afectados por la Modificación n.º 1 del proyecto «Va-
riante de Salas de Los Infantes. Carretera N-234, de 
Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 435,30 al 
440,00». Clave del proyecto: 23-BU-3100. Térmi-
nos municipales de Hacinas y Salas de Los Infan-
tes. Provincia de Burgos.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 27 de marzo de 2006, se aprueba la Modifica-
ción número 1 del proyecto «Variante de Salas de Los 
Infantes. Carretera N-234, de Sagunto a Burgos, puntos 
kilométricos 435,30 al 440,00», ordenándose a la Demar-
cación de Carreteras del Estado de Castilla y León Orien-
tal la incoación del expediente de expropiación de los 
bienes y derechos afectados por las obras del mismo. 

Siendo de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 
29 de julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), la 
tramitación del correspondiente expediente expropiato-
rio se ha de ajustar al procedimiento de urgencia previsto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas segunda y tercera 
de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios 
que figuran en las relaciones que se harán públicas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y que se en-
cuentran expuestas en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos de Hacinas y Salas de Los Infantes, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Oriental, para que asistan al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación en el lugar, día 
y hora que a continuación se indica: 

Término municipal: Sala de Los Infantes. Lugar. 
Ayuntamiento de Salas de Los Infantes. Día: 23 de junio 
de 2006, de nueve treinta a diez treinta horas.

Término municipal: Hacinas. Lugar. Ayuntamiento 
de Hacinas. Día: 23 de junio de 2006, de once treinta a 
trece treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Burgos» y «El Correo 
de Burgos», así como en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Burgos» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a  tenor de lo  dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en el plazo 
de quince días (que, conforme establece el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán prorro-
garse hasta el momento en que se proceda al levanta-
miento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular, por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras (avda. del Cid, 52-54, 09071 
Burgos), alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planes parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 31 de mayo de 2006.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres López. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 35.088/06. Anuncio de la notificación de la Subdi-
rección General de Servicios de la Sociedad de la 
Información al inculpado don Ignacio Allende Fer-
nández del acto administrativo dictado en relación 
con el expediente sancionador LSSI/05/052.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al in-
culpado el acto administrativo dictado por el Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, en relación con el expediente sanciona-
dor LSSI/05/052, tras haber resultado infructuosas las no-
tificaciones en el domicilio que consta en el expediente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente LSSI/05/052. Inculpado: Don Ignacio 
Allende Fernández.

Fecha resolución: 18 de mayo de 2006.
El expediente sancionador fue abierto ante los indi-

cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Informa-
ción y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer ante 
el Instructor, así como ejercer cualquier acción que co-
rresponda al momento procedimental en que se encuentra 
el expediente. Lo que se hace público a los efectos de
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la citada 
Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 30 de mayo de 2006.–El Subdirector General 
de Servicios de la Sociedad de la Información, Salvador 
Soriano Maldonado. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 34.983/06. Resolución de la Generalitat de Catalun-
ya, Departament de Treball i Indústria, Direcció 
General d´Energia i Mines, de autorización admi-
nistrativa, y declaración de utilidad pública, del 
parque eólico Caselles, en los términos municipales 
de Aguilar de Segarra y Castellfollit del Boix.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, por el que se establece la metodología para la ac-
tualización y sistematización del régimen jurídico y eco-
nómico de la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial; Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica; Decreto 174/2002, de 11 de junio, regulador de 
la implantación de la energía eólica en Cataluña; Ley
3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la 
Administración ambiental; Decreto 136/1999, de 18 de 
mayo, que aprueba el Reglamento de la Ley 3/1998; De-
creto 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de impacto 
ambiental, y Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación 
del Real decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental.

Solicitante de la instalación: Energías Eólicas de Ca-
talunya, S. A.

Domicilio social: calle Muntaner, 400, pral. 1.ª, 08006 
de Barcelona.

En fecha 27 de octubre de 2005, el peticionario solici-
tó ante el Departamento de Trabajo e Industria la autori-
zación administrativa y declaración de utilidad pública 
del parque eólico Caselles.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones arriba mencionadas, la solicitud menciona-
da fue sometida a un periodo de información pública 
mediante anuncio publicado en el DOGC núm. 4520, 
de 29.11.2005, en el BOE núm. 286, de 30.11.2005, y en 
el diario La Vanguardia de 23.11.2005.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa mencio-
nada, se solicitó informe a los siguientes organismos 
afectados: Ayuntamiento de Aguilar de Segarra, Ayunta-
miento de Castellfollit del Boix, Red Eléctrica de Espa-
ña, S. A., Endesa Distribución Eléctrica, S. L., Diputa-
ción de Barcelona, Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Vivienda en Barcelona, Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas (Dirección General 
de Urbanismo y Dirección General de Carreteras), Agen-
cia Catalana del Agua, Centro de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información de la Generalidad, Depar-
tamento de Cultura, Telefónica, Abertis Telecom y Rete-
visión.

Diversas personas privadas y entidades presentaron 
alegaciones de tipo ambiental que hacen referencia a la 


